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MINISTERIO I)E TURISMO

San Satvador, 15 de enero de 2024

Estimados ciudadanos y ciudadanas

Et Ministerio de Turismo, por este medio hace de su conocimrento que La informaclÓn

correspondiente at Art. 10 numeral 25 de ta Ley de Acceso a [a lnformación Púbtlca,

relaclonado con 'Los órganos coteoiados deberán hacer púbticas sus actas de sesiones

ordinarias y extraordinarias en [o que corresponda a temas de presupuesto.

admlnistración. cuatouier otro que se estime conveniente', no se encuentra dtspontbte

en e[ PortaI de Transparencra, por no ser competencia de este Ministerio.

De conformidad atArt. l-5 det Regtamento lnterno detÓrgano Elecutivo, tos ministros serán

superiores lerárquicos de funcionarios y empteados de sus respectivas Secretarías, por [o

tanto, et Ministerio de Turismo es un órgano unipersonal y no depende a un Órgano

colegiado, siendo [a máxima autorrdad e[ Ministro o Viceministro.

Sln otro particutar, me suscribo

Atentamente,

LINDA GABRIELA PUENTE DE RODRíGUEZ

OFICIAL DE INFORMACIÓN

Edificio Century Tower 1l-e Nivet, BouLevard Sergio Vierra De Metto #243. Colonta San Benito. San Satvador. Et Salvador
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